
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN CAYEY 
Cayey,Puerto Rico 00736 

Senado Académico 

2001-02 

Certificación número 66 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey,CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del martes 30 de abril de 
2002,tuvo ante su consideración una moción presentada por el Sen. Jairo Pardo. 

Luego de la exposición de rigor y de ponderar este asunto, el Senado aprobó 
por unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico recomienda la extensión del beneficio de 

exención de matrícula para los hijos dependientes y cónyuge, 
contenido en la Certificación número 2 y 3 (1974-75) según 
enmendada y número 9 (1980-81) del Consejo de Educación 
Superior, a los profesores de la Universidad de Puerto Rico en 
contrato de servicio a tiempo completo. 

Copia de la presente Certificación se enviará a la Junta de 
Síndicos, al Presidente, a la Junta Universitaria y a los Senados 
Académicos de la Universidad de Puerto Rico. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día tres de mayo de dos mil dos. 

Sylvia astillo 

Secr 

Vo.Bo. 

Rafael Rivera Lehman 

Rector y Presidente 
Senado Académico 

Tel.:(787)263-5854 ó(787)738-2161,exts. 2158,2417,2418 • Facsímil:(787)263-6665 
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Cayey,abril 22de 2002 

Miembros del 

Sanado Académico 

Universidad de Puerto Rico en Cayey 

Estimados compañeros: 

En la ultima reunión ordinaria del año en curso, presenté una petición de varios colegas a 
tiempo completo en contrato por servicios para que se considerase la posiblidad de 
extenderles el beneficio de exención de matrícula contenido en la Certificación número 2 
y3según enmendada de 1974-75 y la Certificación número9de 1980-81 del Consejo de 
Educación Superior de la UPR. 
Después de analizar el asunto,se me solicitó que redactara la siguiente moción: 

Recomendar la extensión él beneficio de exención de matrícula para los hijos 
^ dependientes y cónyuge contenido enla la Certificación número2y3según 

enmendada de 1974-75 y la Certificación número9de 1980-81del Consejo de 
Educación Superior de la UPR,a los profesores a tiempo completo en contrato por 
servicios de la UPR. 

Copia de esta moción se enviará a la Junta de Síndicos de la UPR,al Presidente de 
la UPR,a la Junta Universitaria y a los Senados Académicos. 

Espero su atención a este asunto en la próxima reunión ordinaria 
Cordialmente 

ro Pardo Palma 

mador 
d» 
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CCNSEJC DE EDUCACION SUFEHICH 
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO" 

Rb Piecras, Puerto Rico 

1974-75 
Certificación nfiinero 2 

o Vázcs^z, Ayudante del Secretario E¡ecutivo' d°] Con^eiode nducación Superior, CERTIFICO*-- ^^n^ejo 

Sliol?97f extraordinaria del 16 de 

'SiKSr,-
probatorio—luego cíe haber sido debidamente aceptado por la 

cetatrículf^af '««o deloTde'^echoeD=c]ltÍI niU referente al pago de los derechos espaciales que se exige pagar a todos los estudiantes. 

2. El empleado elegible que esté interesado en recibir e=te here
ficio deberá llenar solicitud al efecto, de acaldo al p'^edf"
míen o que establezca la Cficina Central de Personal Ent 

!1lort' supervisor inmediato del e;npleado,.1? radicará en la Cficina de Personal de «u uiHart 
f -®P^--ble de expe'dlr de a^uerd^a 

el p°^ceso de matrtcula'^^^'^''correspondiente a utilizarse en 
3. 

® deberá acompaña- la «oli-
dicho o^áto.¿Tstoílante" Certificado de Naci.miento de 

a) ^elaraclán jurada indicativa de la dependencia 
econámica del hijo (utilícese el criterio de hiio" 

Ley de Contribucián 
oobre Ingresos). 

Certificado de Nacimiento del o de la estu-

estudiante ha de tener clasiíicaclin de "estudiante
irregular , independientemente de la edad que tenga, deberá 



�
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1574-75 
Certificación nCi:Ti.ero 2 

r.ccn:cañarse la ecIicLtud de aatorlzaciór. con los sicraíerí'es 
docaccentos: 

ación Jurada indicativa de la dependencia del hijo
(ci:árcese el crLcerlo dei hijo deoehdierite establecido r^r 
:a Lejda Contribución robre Ingresos), y que exoresí, 
adersás, la razón por la cual e!o la estudiante ha de 
tener clasificación "irreTcia'^" 

b) Copia del Certificado de Nacimiento del o de la estudiante. 

¿ p.ra q'ue asi conste, expido la presente certlfieación baio el «e^o de la
Imtversnad de P-uerto Rico, en PCo o^edras. Puerto Rico:\or dfe 18 de julio 

Afrénico Dpíz/^/á
A v~4dant9 del Se/retar 

UÍIVO 

rnmr 
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CONSEJO TE EOüC/^CrCKSU-EFICR 
Ui'iVJiESIO.AD DE PUERTO RIOC 

RiO Piedras, '^uerto Rico 

L974-75 

Certificación ndr-sro 3 

A-rértco Díaz Vázquez, .V/udante del Secretario Eiecutlvo del Co.nse1o de 
iCiicación Superior, CEPTIFICC: 

Eaucación Superior, en su reunión extraordinaria del 16 de 
l-lio de^.974;, aprocó las eigi.-lentes Normas sobre autorización de estad'-)s al 
personai uriLversltario en servicio activo: 

1. Los^nilsmbros del oersonal docente, dedicados a la enseñanza 
pueaen ínacricularse en cursos con un máximo de seis (6) horas-
crédito por semestre. Se entenderá que, para el cuciDlimiento" 
as esta norma, tendrá que contarse con la autorización del Decano 
o ..irector de la facultad en que se cursará estudios y con la auto 
rización del Decano o Director de la unidad donde se presta ser-
vicos. Este áltimo, a su vez., certificará que los estudios no 
^ec,an las responsabilidades inherentes al profesor '■^sn'"*'o del 
horario académico de la Institución. 

^ 2. Los dlernoros del personal docente, no dedicados a la snseCanza,
pueden matricularse en cursos con un máximo de seis (6) horas-
crédip p:)r semestre. Los proqra.mas de estadio requieren la 
a-^LvOrizaclón del director administrativo o decano de ía unidad a.
la cual pertenece el Interesado, quien certificará que el oroorama 
^ecomendado no afectará el servicio que rinde la persona. Tam-

I 1 1- ' - li-ziai. u.; icv^uiar ae tracaio, in-.avendo las horas en tránsito, será carqado a la Ucencia ordi 
naria acumulada. 

Gesempefíe un cargo de Decano, Decar^o Asociado 
o„ e 7 Persor.al en funciones análogas deberá someter 

^ consideración del Rector de su unidad
dedique al estudio durante el hora-

nnc la Institución será cargado a la Ucencia ordinariaque acumula en su función administrativa. 

ul personal docente con tarea parcial sólo podrá matricularse fuera
^ .iOrario de trta.ca1o, en iss. asi'jnp.turen y créditos que fueren 

http:Persor.al
http:Ui'iVJiESIO.AD
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• • . 1974--75 
-2- CerílflcacLír: r.i-riero 3 

ai/L^^risadoi: por los decaros o cLrscbres adrj.nIstracIvos corres-
p-or.diencss 7!Oor el Decano de Deludios o ¿^.cadérníco, se-^tr. fuera 
el caso. 

3. El cersonal ciasifícado puede :7.atrLeularse en cursos con un T.á-
xL'oo ce doce (12) horas-crédito por semestre, tres (3) de las 
cuales pdrén atenderse durante horas laborables. Este psrso.nal 
deberá solicitar Is. autorlzacldn ¿el Director de su respectiva, 
oficina o departa-nenio o decano correspondiente, 7 dsí Deca.no de 
/id:r.inLstraciór., seoén fuera el caso. Este, a su vez-, certificará 
Gu.e el pro .rama autorizado no aiectará el servido a rendirse oor 
el empleado. El tlemoo que este personal dedique al estudio, 
durante las horas reculares de trabajo, incluyendo las horas en 
tránsito, será repuesto con carqo a las vacaciones 7/0 las horas 
acumuladas por tiempo compensatorio. 

c. ül personal exento no docente podrá matriculp-rse en un .máxi.mo 
de dieciocho (18) horas-crédito por semestre, seis (6) de las 
cuales podrán tomarse durante las horas re::ulare.s de trabajo. 
EL tiempo que este personal dedique al estadio durante las horas 
:aboráeles, incliuvendo el tiempo en tránsito, será car-^do a la 
Iicenciaj^rdinarla y/o horas acumuladas corno tiempo comoe.nsa-
corio. ¿ste personal debe solicitar la. autorización ¿el Director 
de su respectiva oficina o departamento, o del Decano correspon-
oleiite, quien certificará que los estudios autorizados durante el 
horario recular o fuera de éste no afectan el trabajo o servicio 
a rendir por los i.nteresados. 

7. Los estudios que se realicen en las distintas unidades Institu-
cior.ales de la Universidad de Puerto Pico están exentos del pa.cro
de los derechos de matrícula, salvo en lo referente al pago ce 
los derechos especiales que se exiqe a todos los estudiantes. 

6. Las condiciones que se establecen en estas normas, excepto lo 
dispuesto en el precedente .Apartado 7, son de aoUcaclón a los 
cursos que se tomen en,otras Instituciones universitarias de la 
Isla debidamente acreditadas por el Consejo de Educación Superior. 

9. G.stas normas deberán Incorporarse en las correspondientes dis 
posiciones sobre estudiantes especiales, en los catálogos que en 
el luturo se publiquen o en cualquier otro documento análoqo que 
se dlstrlbuv'a para infor mación general. 

f para que así conste, expido la presente certiiloación bajo el sello de la 
Universidad de Puerto Pico, en Pío -Hedras-, Puerto Pico, bov cía !8 ce 
de 1974. y " 

A.nféflco Día3.M: 
.car 

Ayudante del Sec/etar cutlvo 



Junta de SLntdicos 
Universidad de Puerto Rico 

FE DE ERR.\TA 

A LA CERTinCACIÓN NÚM.080(2000-2001) 

Yo, Héctor Huyke Souffront, Secretario de la Junta de Síndicos de la Universidad de 

Puerto Rico,CERTIFICO QU'E: 

Se emite esta Fe de Errata a la Certiñcación OSO (2000-2001), a los fines de 
eliminar los incisos 5, 6, 7,8 y 9 de las Normas sobre Autorización de Estudios al 
Personal Universitario en Servicio Activo. 

La Certificación debe leer como sigue: 

"Enmendar las Normas sobre Autorización de Estudios al Personal 

Universitario en Servicio Activo,como sigue: 

1. Los miembros del personal docente, dedicados a la enseñanza, 
pueden matricularse en cursos con un máximo de diez(10) horas-
crédito por semestre. Se entenderá que, para el cumplimiento de 
esta norma,tendrá que contarse con la autorización del Decano o 
Director de la facultad en que se cursará estudios y con la 
autorización del Decano o Director de la unidad donde se presta 
servicios. Este último, a su vez, certificará que los estudios no 
afectan las responsabilidades inherentes al profesor, dentro del 
horario académico de la institución. 

2. Los miembros del personal docente, no dedicados a la enseñanza, 
pueden matricularse en cursos con un má.ximo de diez(10) horas-
crédito por semestre. Los programas de estudio requieren la 
autorización del director administrativo o decano de la unidad a la 

cual pertenece el interesado, o su representante autorizado. El 
tiempo que se dedique al estudio, en el horario regular de trabajo, 
incluyendo las horas en tránsito, será cargado a la licencia 
ordinaria acumulada. 

3. El personal que desempeñe un cargo de Decano,Decano Asociado 
y Decano Auxiliar y personal en funciones análogas deberá 
someter su solicitud de estudio a la consideración del Rector de su 

unidad institucional. El tiempo que se dedique al estudio durante 
el horario de trabajo de la Institución será cargado a la licencia 
ordinaria que acumula en su función administrativa. 

Patrono con Igualdad de CrcRT-jN'DAOES en el Empleo 



4. El personal docente con tarea parcial sólo podrá matricularse 
fuera del horario de trabajo, en las asignaciones y créditos que
fueren autorizados por los decanos o directores administrativos 
correspondientes y por el Decano de Estudios o Académico,según 
fuera el caso. ' 

La presente Certincación deroga la Certificación Número 30974-751 de> 
Consejo de Educación Superior." 

VPAR.A QUE ASÍCONSTE,expido la presente Fe de Errata,en San Juan,Pueito Rico, 
hoy 20 de febrero de 2002. 

HéctorHuyke Souf&ont 
Secretario 



 

Junta de Síndicos 
Universidad de Puerto Rico 

CERTIFICACION NUMERO 080 
2000-2001 

Yo, Angel A. Cintrón Rivera, Miembro y Secretario de la Junta de Síndicos 

de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO: -

Que la Junta de Síndicos, en su reunión ordinaria del 18 de enero de 2001, 

previa recomendación de su Comité de Ley y Reglamento, acordo: 

Enmendar las Normas sobre Autorización de Estudios al Personal 
Universitario en Servicio Activo, como sigue: 

1 Los miembros dei personal docente, dedicados a la ensen^anza, 
' pueden matricularse en cursos con un máximo de diez (10) horas-

crédito por semestre. Se entenderá que, para el cumplimiento de 
esta norma, tendrá que contarse con la autorización del Decano o 
Director de la facultad en que se cursará estudios y con la 
autorización del Decano o Director de la unidad donde se presta
servicios. Este último, a su vez, certificará que los estudios no 
afectan las responsabilidades inherentes al profesor, dentro del 
horario académico de la institución. 

2. Los miembros del personal docente, no dedicados a la enseñanza,
pueden matricularse en cursos con un máximo de diez (10) horas-
crédito por semestre. Los programas de estudio requeren a 
autorización del director administrativo o decano de la unidad a la 
cual pertenece el interesado, o su representante autorizado. El 
tiempo que se dedique al estudio, en el horario regular de trabajo,
incluyendo las horas en tránsito, será cargado a la licencia ordinaria 
acumulada. 

3. El personal que desempeñe un cargo de Decano, Decano Asociado 
V Decano Auxiliar y Personal en funciones análogas deberá someter 
su solicitud de estudio a la consideración del Rector de su unidad 
institucional. El tiempo que se dedique al estudio durante el horario 
de trabajo de la Institución será cargado a la licencia ordinaria que 
acumula en su función administrativa. 

PO Box 23400,San Juan,Puerto Rico 00931-3400 
Patrono con Igualdad de Oportunidades en elEmpleo M/MA^/1 
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Certificación Número 080 
2000-2001 

Página 2 

4 El Dersonal docente con tarea parcial sólo podrá matricularse fuera 
'del horario de trabajo, en las asignaciones y créditos que fueren 

autorizados por los decanos o directores administrativos 
correspondientes y por el Decano de Estudios o Académico, según 
fuera el caso. 

5 El personal clasificado puede matricularse en cursos con un máximo 
' de doce (12) horas-crédito por semestre, tres (3) de las cuales 

podrán atenderse durante horas laborables. Este personal deberá 
solicitar la autorización del Director de su respectiva oficina o 
departamento o decano correspondiente, y del Decano de 
Administración, según fuera el caso. Este, a su vez, certificara que 
el programa autorizado no afectará el servicio a rendirse por el 
empleado. El tiempo que este personal dedique al estudio, durante 
las horas regulares de trabajo, incluyendo las horas en transito, sera 
repuesto con cargo a las vacaciones y/o las horas acumuladas por
tÍ6mpo compsnsatorio. 

6 El personal exento no docente podrá matricularse en un tnáximo de 
dieciocho (18) horas-crédito por semestre, seis (6) de las cuales 
podrán tomarse durante las horas regulares de trabajo. El tiempo 
aue este personal dedique al estudio durante las horas laborables,
incluyendo el tiempo en tránsito, será cargado a la licencia ordinaria 
v/o horas acumuladas como tiempo compensatorio. Este personal
Lbe solicitar la autorización del Director de su respectiva oficina o 
departamento, o del Decano correspondiente, quien certificara que 
los estudios autorizados durante el horario regular o fuera de este 
no afectan el trabajo o servicio a rendir por los interesados. 

7 Los estudios que se realicen en las distintas unidades institucionales 
'de la Universidad de Puerto Rico están exentos del pago de os 

derechos de matrícula, salvo en lo referente al pago de los 
derechos especiales que se exige a todos los estudiantes. 

8. Las condiciones que se establecen en estas normas, excepto lo 
dispuesto en el precedente Apartado 7, son de aplicación a los 
cursos que se tomen en otras instituciones universitarias de la Isla 
debidamente acreditadas por el Consejo de Educación Superior. 



Certificación Número 080 

2000-2001 

Página 3 

9. Estas normas deberán incorporarse en las correspondientes 
disposiciones sobre estudiantes especiales, en los catálogos que en 
el futuro se publiquen o en cualquier otro documento análogo que 
se distribuya para información general. 

La presente Certificación deroga la Número 3 (1974-75), del Consejo 
de Educación Superior que contenía las anteriores disposiciones. 

Y PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación, en San Juan, 

Puerto Rico, hoy día 31 de enero de 2001. 

Angel A. Cintrón Rivera, M.D. 

Miembro y Secretario 

C!DJ/rlo 
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CONSEJO DS EDUCACION SUPERIOR 

universidad de puerto rico 
Río Piedras, Puerto Rico 

Certificación número 9 

Yo, Ramón Burgos Díaz, Secretario Ejecutivo Interino del Consej. 
de Educación Superior, CERTIFICO:-- -

Que el Consejo da Educación Superior en su reunión 
ordinaria del día 11 de julio de 1980, acordó extender 
al personal docente del Sistema Universitario el bene 
ficio de que se exima al cónyuge del empleado del pago
de matrícula, bajo las mismas condiciones que se esta 
blecieron para el personal exento no docente en la 
Certificación número 3 (1974-75). 

Y para que así conste, expido la presente certificación bajo el 
sello de la Universidad de Puerto Rico, en Río Piedras, Puerto 
Rrco, hoy día quince de julio de mil novecientos ochenta. 

•í®i6n Burgos Día; 
Secretario Ejecutivo Interino 

mcm 



Universidad de Puerto Rico en Arecibo 
POBox4010 

Arecibo, Puerto Rico 00614-4010SenadoAcadémico 

Tel.(787)878-2831 
Fax(787)880-2245 

CERTIFICACIÓN NÚMERO 2002-03-6 

Arecibo, CERTIFirn de la Universidad de Puerto Rico 
en 

22dÍSoÍtoSó? celebrada el día 
deTu^vi^ir Senado Académico
Presidente de la UniversS d^PuSo ^1 
extensivo al personal docente en contrato haga 
completo la exención de matrírnl, . a tiempo 
cónyuge. hi os dependientes y 

Cnl«»d6n ¿"aS ™ 

Edith M.Cuevas,RN MSN 
Secretaria del Senado Académico 

EMC/zrg 

Vo.Bo.mÍuíHÜernandez Vera,Ph,D. 
Rector 

l'íecfBo \?22 

"Patrono con.igual oportunidad de empleo" 


